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Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Hacienda

DETERMINA NÚMERO DE SEMANAS PARA El CÁLCULO DEL PRE-
CIO DE PARIDAD DE IMPORTACIÓN DE LA GASOLINA AUTOMO-

TRIZ DE ACUERDO A LAS LEYES Nos 20.493 y 20.633

Núm. 870 exento.- Santiago, 24 de septiembre de 2012.- Vistos: Lo dispuesto
en los incisos octavo y décimo del artículo Nº 2 de la ley Nº 20.493; en el artículo
1º número 5 de la ley Nº 20.633; en el oficio ord. Nº 360, de 21 de septiembre de
2012, de la Comisión Nacional de Energía, y en la resolución Nº 1.600, de 2008, de
la Contraloría General de la República, dicto el siguiente

Decreto:

1.- Determínase que el número de semanas para calcular el precio de paridad
de importación, de acuerdo a los incisos octavo y décimo del artículo Nº 2 de la ley
Nº 20.493 y del artículo Nº 1 número 5) de la ley Nº 20.633, será de dos semanas
para la gasolina automotriz, para los precios que se establezcan al menos durante las
próximas cuatro semanas, a partir del día jueves 27 de septiembre de 2012.

2.- Para los demás combustibles derivados del petróleo a los que se aplica la
ley Nº 20.493, se mantiene el número de dos semanas, establecido en el inciso
décimo del artículo Nº 2 de la ley Nº 20.493.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Julio Dittborn
Cordua, Subsecretario de Hacienda.

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras

INFORMA SOBRE LAS COLOCACIONES Y DEMÁS ACTIVOS DE LAS INSTITUCIONES FISCALIZADAS, SU CLASIFICACIÓN Y EVALUACIÓN
CONFORME  A  SU GRADO DE RECUPERABILIDAD

(Resolución)

Núm. 223.-  Santiago, 14 de septiembre de 2012.- Visto: Lo dispuesto en el artículo 14, inciso segundo, de la Ley General de Bancos, referente a la obligación de esta
Superintendencia de dar a conocer al público información sobre las colocaciones y demás activos de las instituciones fiscalizadas, su clasificación y evaluación conforme
a su grado de recuperabilidad.
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